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NOTIFICACIÓN POR AVISOS
Y REQUERIMIENTO DE PAGO

3° Jdo. de Letras de La Serena, con domicilio en Rengifo N°240, en los autos ejecutivos, 
“Banco Estado de Chile con Carvajal” Rol C-2603-2022, comparece Claudio Altamirano, 
en representación del Banco del Estado de Chile, ambos domiciliado en calle San Diego 81, 
Santiago, entablando Juicio Ejecutivo cobro de pagaré en contra de ARNOLDO HERIBERTO 
CARVAJAL ARQUEROS, ignoro profesión, domiciliado en Arquitecto Andres Murillo 
N°1587, La Serena, Antonio Zepeda Alvarez N°542 Ovalle y Fundo Puntilla de San Juan 
S/N Monte Patria. Funda la demanda: el Banco es dueño del pagaré por la suma de 
$11.027.104 por capital, más interés del 0,85% mensual, que se obligó a pagar en 48 
cuotas mensuales y sucesivas de $287.155 cada una, salvo la última de $287.172, 
venciendo la primera el 05-08-2022. Llegada la fecha de vencimiento de 05-08-2022 y 
siguientes la obligación no fue pagada, adeudando $11.027.104, más intereses y costas. 
POR TANTO, pido tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra de ARNOLDO           
HERIBERTO CARVAJAL ARQUEROS por $11.027.104 más intereses y costas, despachando 
mandamiento de ejecución y embargo. Primer otrosí acompaña pagaré. Segundo otrosí: 
Señala bienes. Tercer Otrosí: designa depositario. Cuarto Otrosí: Personería. Quinto 
Otrosí: Patrocinio y poder. Tribunal resuelve: 15.12.2022, a lo principal: Por interpuesta 
demanda ejecutiva, despáchese mandamiento de ejecución y embargo; AL PRIMER 
OTROSÍ, por acompañado documento. Custódiese. AL SEGUNDO, TERCER, CUATRO Y 
QUINTO OTROSÍ: Téngase presente y por acompañado el documento, con citación. Con 
fecha 14.11.2024: Se solicita Notificación por avisos. Tribunal provee 19.11.2024: Atendido 
el mérito y conforme con el art. 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide,                 
notifíquese la demanda y sus proveídos, así como requerir de pago al demandado don 
ARNOLDO HERIBERTO CARVAJAL ARQUEROS, Rut 13.178.798-7, por medio de avisos 
redactados por el secretario del tribunal, los cuales deberán publicarse en el diario “El Día” 
por tres días distintos, sin perjuicio de la publicación en el Diario Oficial, debiendo el ejecutado 
comparecer personalmente, al décimo día hábil contados desde la última publicación, al 
despacho de la secretaría de este tribunal a las 10:00 horas, con el objeto de requerirlo de 
pago, bajo apercibimiento de ser requerido en su rebeldía. MANDAMIENTO: 15.12.2022 
Requiérase a ARNOLDO HERIBERTO CARVAJAL ARQUEROS, para que pague a BANCO 
ESTADO DE CHILE, la suma de $11.027.104, más intereses, reajustes y costas. No verificado 
el pago, trábese embargo sobre bienes suficientes quedando en poder del ejecutado, como 
depositario provisional. 

Erick Enrique Barrios Riquelme. 
Secretario.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS
Y REQUERIMIENTO DE PAGO

3° Jdo. de Letras de La Serena, con domicilio en Rengifo N°240, en los autos ejecutivos, 
“Banco Estado de Chile con Navarrete” Rol C-3044-2023, comparece Claudio Altamirano, 
en representación del Banco del Estado de Chile, ambos domiciliado en calle San Diego 81, 
Santiago, entablando Juicio Ejecutivo cobro de pagaré en contra de FERNANDO ANDRÉS 
NAVARRETE GALLARDO, ignoro profesión, domiciliado en LARRAIN ALCALDE N°700; 
ALBERTO ARENAS N° 425; CALLE JUVENAL CALDERON N°1336, TODOS DE LA 
SERENA. Funda la demanda: el Banco es dueño del pagaré 00010118346 operación N° 
00034851430 por  $25.471.102, suscrito con fecha 15.02.2023, valor que se obligó a 
pagar en 58 cuotas mensuales de $534.451, con excepción de la última de $534.470, 
venciendo la primera el 25.04.2023, interés 0,6500% mensual. Llegada la fecha de 
vencimiento de 25 de abril de 2023 y siguientes la obligación no fue pagada, adeudando 
$25.471.102, más intereses y costas. POR TANTO, pido tener por interpuesta demanda 
ejecutiva en contra de FERNANDO ANDRÉS NAVARRETE GALLARDO por $25.471.102 
más intereses y costas, despachando mandamiento de ejecución y embargo. Primer otrosí 
acompaña pagaré. Segundo otrosí: Señala bienes. Tercer Otrosí: designa depositario. 
Cuarto Otrosí Personería. Quinto Otrosí: Patrocinio y poder. Tribunal resuelve: 
31.08.2023, a lo principal: Por interpuesta demanda ejecutiva, despáchese mandamiento 
de ejecución y embargo; AL PRIMER OTROSÍ, por acompañado documento. Custódiese. 
AL SEGUNDO Y TERCER OTROSÍ: Téngase presente. AL CUARTO Y QUINTO OTROSÍ, 
téngase presente y por acompañado el documento, con citación. Con fecha 27.09.2024: 
Se solicita Notificación por avisos. Tribunal provee 02.10.2024: Atendido el mérito y 
conforme con el art. 54 del Código de Procedimiento Civil, ha lugar a lo solicitado, notificando la 
demanda, sus proveídos, así como a requerir de pago a don FERNANDO ANDRES                                 
NAVARRETE GALLARDO, RUT 13.377.485-8, por medio de avisos redactados por el 
secretario del tribunal, en los cuales se deberá expresar que aquella en su calidad de Ministro de 
Fe requiere, por medio de los respectivos avisos, al ejecutado para el pago de lo adeudado, 
pudiendo este consignar el importe en la cuenta corriente del tribunal N°1250008860-3, 
los cuales deberán publicarse en el diario “El Día” de esta ciudad por tres días, sin perjuicio 
de la publicación en el Diario Oficial. MANDAMIENTO: 31.08.2023 Requiérase a 
FERNANDO ANDRES NAVARRETE GALLARDO, para que pague a BANCO ESTADO DE 
CHILE, la suma de $25.471.102, más intereses, reajustes y costas. No verificado el pago, 
trábese embargo sobre bienes suficientes quedando en poder del ejecutado, como depositario 
provisional. 

Erick Enrique Barrios Riquelme. 
Secretario.

El avión se estrelló el pasado 25 de diciembre cerca de Aktau (Kazajistán) y en el que murieron 
38 personas, 3 de ellos tripulantes y sobrevivieron 29.

EFE
La autoridad aeronáutica rusa 
reconoció que decidió aplicar 

un “plan de contingencia” 
en la zona que coincidió 

con el vuelo del avión de las 
Aerolíneas de Azerbaiyán.

Avión de Azerbaiyán 
Airlines pudo ser 

“derribado” por Rusia

TENSIÓN POR ATAQUE

El portavoz del Consejo de Seguridad 
Nacional de la Casa Blanca, John 
Kirby, afirmó ayer que hay “indi-
cios preliminares” de que el avión de 
Azerbaiyán Airlines que se estrelló el 
miércoles en Kazajistán pudo haber 
sido “derribado” por fuerzas de Rusia.

“Hemos detectado algunos indi-
cios que apuntan a la posibilidad de 
que el avión pudo ser derribado por 
sistemas de defensa aérea rusos”, 
aseguró Kirby.

Kirby se refirió así al vuelo J2-8243 
Bakú-Grozni que se estrelló el pasa-
do 25 de diciembre cerca de Aktau 
(Kazajistán) y en el que murieron 
38 personas, 3 de ellos tripulantes 
y sobrevivieron 29.

Pese a reconocer estos primeros 
indicios, Kirby no quiso dar más de-
talles y resaltó que hay que esperar 
a que la investigación se desarrolle 
de correcta manera.

“Hay una investigación activa en 
curso y no quiero adelantarme a donde 
estamos ahora”, añadió el represen-
tante de Estados Unidos, quien dijo 
que su Gobierno ha ofrecido “apoyo” 

La mayoría de los fallecidos eran 
azerbaiyanos, aunque también hay 
rusos y kazajos, según la agencia de 
noticias Kazinform.

RUSIA ESPERA RESULTADOS 

Por su parte, Rusia llamó a esperar 
los resultados de la investigación de 
la catástrofe del avión azerbaiyano 
en Kazajistán, que dejó 38 muertos, 
mientras fuentes oficiales de Bakú 
pidieron a Moscú reconocer su respon-
sabilidad en el accidente, al insistir en 
que lo causó un misil antiaéreo ruso..

en las pesquisas.
Azerbaiyán Airlines indicó este viernes 

que el avión sufrió “interferencias 
físicas y técnicas externas” según lo 
indican «los resultados preliminares» 
de la investigación.

La autoridad aeronáutica rusa 
reconoció que drones de Ucrania 
perpetraron un ataque contra dos 
ciudades de Chechenia, entre ellas 
Grozni, y decidió aplicar un “plan 
de contingencia” en la zona que 
coincidió con el vuelo del avión de 
las Aerolíneas de Azerbaiyán (AZAL) 
luego siniestrado.
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